
GUA¡{AJUATO..

DISPOSICIONES RELATIVAS AL REGIMEN DE

SOCI MAD CONYUGAL Y AL DE SEPARAC IO:N DE

BIENES DE l87l A LA' FECHA.'
' 

Por Decreto de 20 de abril de 1871 se odop

tq eI Código Civil del Distrito de 1870, entron
do en vigoi eI 15 de septiembre del nisno oño''
.Ilo hoy ningunc modi f icoeiün en el ospecto que '
noS OcUP(I.*

Fué. derogodo por eI CMigo Civil de Guqn<¡-

juato de 1889 promulgodo eI 4 de mcyo de 1889 y

v igente desde el J.o . de enero dp 1890" "
I'OTA^ '1§g-!g_g:do pos ibl e consequ ir es te Co

diqo " l
---?r¿ derogcdo ei. Cddigo ont erior exPresdmen

te, por eI CÜdigo Civil de 18 94 que es uncr re--
producción deI del Distrito de 1884 '-Se adoptó*
por Decreto de 13 de febrero de 1894: entr6 en'
vigor el 5 de mcyo de 1894 '-,No hoy modif icoción
crlguno en eI osPee to que rros ocrlPcr " concuerdc -
integrorente eD nt¡rero y en tex to con el Código
Civ il deI Distrito de 1884. *

En el csPecto que nos' intereso fud derogc
dcr exprescr men te }cr legi s I oci6n on ter io r por l<r-

Ley Sobre Relqciones Fqmiliqres (se 'odoptó Ioj
del Di=trito el 2t de junio de I9I8 y segün eI'
Decreto de cdopción entró en vigor en Io mismq-

feehq: concuerdo en número y texto con 1<¡ deI--
Distrito -

De 1894 o Ia qctuolidod, no se h<r hecho -'
ningrln otro Codigo (.ivil .

, eóo- -
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